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Por otra parte, también en relación con la materia de medio ambiente, la decisión de proceder a la tala de 
árboles en una ciudad por parte del Ayuntamiento de la misma generó un malestar importante en algunas 
asociaciones en defensa del árbol y en vecinos y vecinas, que interpusieron quejas ante el Defensor (Q18/4165 y 
otras acumuladas).

Analizado el conflicto por el Defensor, se observó la oportunidad de proponer una mediación. A la sesión 
informativa asistieron la representación del consistorio, así como cada una de las entidades que habían pedido la 
intervención de nuestra Institución.

De esa propuesta se pudo derivar el ofrecimiento formal del Ayuntamiento para constituir un foro de debate y 
trabajo conjunto con estos colectivos en orden a definir las actuaciones relativas a la tala y replantación de especies.

La queja es destacable en la medida en que aun no siendo aceptada la mediación por parte del consistorio, su 
participación en la reunión informativa sobre la mediación les fue útil para generar ideas con las que trabajar a partir 
de ese momento, de manera bilateral con las asociaciones, sin necesidad de hacer uso del mediador propuesto por 
el Defensor.

La mediación, en suma, no recoge éxitos solo del fruto de los acuerdos logrados en sus intervenciones, 
sino de la capacidad de suscitar el interés de las partes en conflicto por iniciar o continuar un diálogo 
por sí mismas, que permita negociar soluciones al mismo. Son los efectos añadidos que se generan para difundir 
la cultura de consenso y de paz, superando los escenarios clásicos de confrontación en cualquier ámbito.

2.2.2.4 En materia de urbanismo

Respecto de urbanismo, la queja 18/3335 relataba los problemas provocados desde hace unos años por el 
desplazamiento del terreno en el que se ubica una urbanización sevillana, que ha provocado ya el desalojo de 11 
familias ante la situación de emergencia que calificaba sus viviendas como ruinosas.

Esta mediación aún no ha finalizado, si bien es destacable la cooperación interadministrativa puesta de manifiesto 
por el Ayuntamiento del municipio, la Diputación provincial y las administraciones autonómica y estatal.

En la actualidad, la labor mediadora está trabajando con el consistorio y con los vecinos en el análisis de las 
alternativas y posibles vías de solución. En mediación este tipo de tareas forma parte del proceso, sin entrar a 
asesorar a las partes, ni a ponerse del lado de ninguna de ellas, permite al mediador ayudar a esas partes a identificar 
las fortalezas y debilidades de la negociación en la que se hallan, permitiendo a los participantes tomar decisiones 
sobre la base de un análisis riguroso de la realidad.

A veces las personas que están involucradas en un conflicto precisan ayuda para recordar una alternativa fuera de 
la negociación que están protagonizando, el factor emocional, el elemento tiempo (a veces traducido en prisas), o 
el parámetro del lenguaje técnico las puede hacer vulnerables y eso es peligroso en una negociación. En esos casos, 
la mediación dispone de herramientas adecuadas para resituar a las partes y ayudarles a afrontar con garantías la 
defensa de sus intereses.

El Defensor en esos supuestos, como en el que se acaba de citar, está gestionando la queja con un enfoque 
de mediación, por lo que sin necesidad de pronunciarse sobre quién tiene la razón, presta su colaboración a la 
Administración y a la ciudadanía para que ellos sean capaces de buscar la solución que más les satisfaga en el 
marco lógico de la normativa aplicable y, siempre, con el objetivo último de lograr la garantía de los derechos 
controvertidos.

Por otra parte, los vecinos de la aldea denominada El Calabacino, dependiente del municipio de Alájar (Huelva) 
plantearon una petición de mediación en la queja 17/6681 que pretendía lograr el reconocimiento negociado de 
dicha aldea rural como hábitat rural diseminado, de interés ecológico y social.



1. Administraciones Locales - 112
Desglose por temas · IAC 2018

En dicha queja se solicitó informe, en vía de supervisión, al Ayuntamiento y a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. A la vista de la falta de respuesta a la citada petición y ante la 
petición expresa de los promotores de la queja, el Defensor estimó oportuno derivar la gestión de este conflicto al 
servicio de mediación, para gestionarlo desde esa perspectiva.

En el intento de sentar a las partes afectadas para identificar posibles soluciones en un plazo que pudiera 
determinarse adecuado, se les citó para atender una sesión de mediación que no llegó a producirse ante la falta de 
respuesta de las administraciones referidas.

Lamentando muchísimo no haber podido actuar en este asunto, es reseñable poner énfasis aquí en la permanente 
falta de respuesta de ambas administraciones a nuestros reiterados intentos de obtener una aceptación para 
informar acerca de la mediación propuesta.

Sí hubo reuniones muy positivas entre los vecinos y el Ministerio Fiscal en Huelva con la mediadora del Defensor, 
a los efectos de valorar las repercusiones penales que tendrían las construcciones fuera de ordenación en dicho 
espacio protegido.

2.2.2.5 En materia de comercio

En materia de comercio, los comerciantes de venta ambulante de un mercadillo interpusieron un escrito de 
queja (Q18/6939), solicitando la mediación del Defensor ante lo que consideraban estaba siendo un trato inadecuado 
por parte de los cuerpos de seguridad dependientes del consistorio de la ciudad en la cual se ubica, en las tareas de 
control a los accesos al recinto donde se desarrolla el citado mercadillo los domingos.

En concreto se trasladaban los problemas que generaba el dispositivo de acceso al recinto donde se celebra el 
mercadillo, que está controlado por la Policía local.

Más allá de la sensación de malestar que sentían los comerciantes por lo que consideraban estaba siendo 
un control excesivo con petición de documentación innecesaria, exponían un perjuicio objetivo: la pérdida 
de tiempo material para acceder al recinto, que se traducía en retrasos de dos y tres horas para comenzar 
a montar la estructura de hierro de los puestos. Esa labor requiere un período similar para su instalación y 
descarga y, posteriormente, la colocación de la mercancía. Con lo cual, las ventas se retrasaban o simplemente 
se perdían.

Por otra parte, esta queja afectaban a los menores que acompañan a sus familias en estos días de mercadillo, 
puesto que se celebra en domingos. Esos niños y niñas no podían ni desayunar porque el puesto del ambigú tiene 
que acceder como los demás comerciantes y montar cuando puede.

El Ayuntamiento asumió la oportunidad de actualizar la Ordenanza Municipal reguladora conforme a la realidad 
actual, y lograr coherencia.

En el ánimo de construir soluciones factibles, se evaluaron propuestas que expusieron los comerciantes y que 
podrían salvar esta situación. Finalmente se logró un acuerdo que ha permitido conjugar los intereses de la 
actividad económica de estas familias y de la obligación de gestionar y controlar el mercadillo por parte del 
Ayuntamiento.

2.2.2.6 En materia de gestión administrativa

En materia de gestión administrativa, pueden resaltarse las mediaciones llevadas a cabo en las quejas 18/3074, 
18/4440, 18/4902, 18/6345, y 18/6939. En todas ellas, los distintos ayuntamientos afectados han reconocido la 
oportunidad de revisar o elaborar nuevas Ordenanzas municipales reguladoras de los aspectos controvertidos que 
se recogían en las peticiones ciudadanas (regulación de contaminación acústica, horarios de mercadillos, seguridad, 
etc.)
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